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"Aflo OE LA LI.¡CHA co¡ITRA LA coRRUPcIÓN E I PUNIDAD"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N' 06I.2OIg.EPS.M/GG

Moyobamba, 05 de Junio d€ 2019

VISTO:

El lnfornE N'21$2019-EPS-I\rVGG/GO, do fscha 04 de jun¡o do 2019, de la Gerenc¡a dé
operac¡onss, msd¡ante el cual sfoctúa el vis(o bueno para la aprobec¡ón del Expodiento Tócn¡co:
"con.trucclón de Red de Alcantarilledo y conexlon€! ooñlclllarla3 para Alcantsrllla(b en
la Prclongaclón tlanuel dct Agulla, sector Doño en t. localklad do ttoyobañba Dlltrlto do
¡loyobamba, Pñcvlncla do fúoyobamba, Oopartamento de San ar$n', que asclend€ al
monto de S/ l(8,8(X.70 (Clonto clnco mll ochocbntos cuatro con 70100 sotos),

CONSIDERANDO:

Qu6, la Empresa Prostadora dó los serv¡c¡os de saneamisnto de Molobárnba soc¡edad Anónirna
de accionariado nr¡nlcipal, la misma qus riene por obreto la prostacón de los sorviciG ds
sanearniento en el ámbito d€ la Provincia de Mo¡obanrba, Departam€nto san Mart¡n y que se
oncuentra incorporada al Régimon de Apo¡o Transhorio s€gún R€soludón M¡nllerial N. 33&
20lSVIVIENDA, publicado en €l D¡ario Ofic¡alet peruano Bt iB de dtclsrnbre de 2015.

Que, el Organisrno d€ ls Administrsción do los S€rvic¡os do Saneamiento - OTASS, es €l
organisno Técnico Especializado adscrÍto al Ministerio de v¡v¡enda, construcclón y
saneamionto, con p€rsonerfa .¡uridica d€ derÉcño público lntomo, con aulonomfa funcional,
econórica, flnanciera y adrinistrativa, con competsnc¡a a nivel nac¡on8l y constituye pliego
presupuestario; el cual dosafrolla su co[petenc¡a sn concordancia con la polftica general,
obistivos, planss, prograrnas y lineamientos normtivos esdablec¡dos por el Ente Redor,
inic¡ando su gost¡ón en la EPS Molobamba el OS de abrit de 2O,lT.

Que, la mis¡ón de la EPS Moyobamba es provsor los s€rvicios de agua potable y saneaniento
por lo que; el Comité d€l Sector Punta de Doñ6 - Banio de Calvario con fedra 1g de marzo
solicitan a la EPS Moyobarnba S.A inspección y ampliación de la r€d de desagüe de la
Prolongación Manuel del Aguila.

Quo, con lnfonne N' 112-2019-EPS-M/GO/O|P do fecha 2l d6 mayo do 2019, sl tng. Alberto
Saavodra Tones Jef6 de la Oflcina de lngonierfa y proyectos conclu),€ quo es viable 18 ¡nstalación
del sistema de alcantarillado en la Prolongación Manuel del Aguila sienpre y cuando cumpla con
las condlclonos tácn¡cás qu€ s€ plantean.

Que, con lnforrE N' 188-201$EPS-M/GG/GO, d6 fecña 21 da mayo de 2019, el tng. Holmut
Riclq Rodrlguez Cu€va, GerÉnte do Oporac¡ones aprueba la lactibilidad dsl servic¡o de
alcantarillado para Prolongación Manusl d6l Aguila bajo las s¡guientos condic¡onos: - la Eps
Molobamba, se encargará do eláborar el Expodienté Técnlco de ampliac¡ón ds red de
alcanlarillado y conexion€s doniciliarias, 6f&tuará los trabajos n€cesarbs para h ampliacÉn,
adornás asignará las Tub€rlas PVC DN 20O mm donados por pAVCO por g€stión d€ la EpS
Mo¡obamba y los b€noñdarios cubrirán los costos d€ los estudios do topogfaffa, ñEcán¡ca de
suelos y de los acc€sorios nec€sarios para €lproyeclo de ampliación dg red d6 la prolongación
Manuel dsl Aguila. - una vez slaborado el expsd¡ente técnico s€ d€b€rá firmar el convenio para
su ejecución. - Se ¡nstalará 246.90 rnetros d6 colector DN 2OOmm cuya dsscarga s6rá al buzón
exislonte ub¡cado 6n el Jr. Manuol dsl Aguila fente al local de la punta do Doñ€.
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Que, con Oñcio N' l7&EPS-M/GG, de focha 24 de rnalo de 2019, la Gerencia Generat de ta
EPS Molobamba S.A, estabtecs un plazo de vilenc¡a de sels (06) m€ses a la Factibilidad d6l
S€rvic¡o de Alcantarillado para la ProlorEación Manu€ldd Á,guila, Sector Doñé.

Quo, con Msrtorando Múttiplo N" 08$2019-Eps-M/cG de fecha 27 & Í:Ew da 2019 ta
Gerenc¡a General d¡spons a la Goroncia de Operac¡ones slaborar €l Expedionta Técnico y a la
Gersñc¡a do Asesoría Jur¡dica la elaboración del Convsnio.

Con lnforme N'11G2019-EPgM/GG/cO/Otp de fecha 29 d€ rnayo 2O1g, el Jofe de la Ofic¡na
d€ lngeniorla y Proyectos, lng. Alb€rto Saav€dra Tones, remito a la Gsrenc¡a da Operac¡ones el
Expediente Técnico demm¡nado "Constn¡cclón de Red de Alcant.rlllado y Conexloner
OomlcllLrl¡3 p¡ra A¡Gantarlllado on la Prolongac¡ón llanuel del Agulla, Sactor Doña on la
locálldld do lúoyobamba Dbtrlto de Moyobamba, provlncla do HoyobaDba, Oepertamento
de San Martln" qu€ asci€nda a S/ 105,804.70 soles, con Cód¡go Unilicado No 24rEZO6, para sl
visto bueno y trámites ante las instancias p€rtinentes para su aprobac¡ón.

Que, con lnforme N21&2019-EPS-M/GG/GO, de fecta 04 de iun¡o de 2019, el cersnte do
Operac¡ones em¡t€ visto bueno para la aprobación del Expediente Técnico denominado
"construcclón de Rod de Alcantarllledo y con€xlones Domlclllarlas para Alcantarllledo an
la Prolongaclón Manuel det Agulla, Sactor Doñe en ta tocalHad d€ Moyobamba Dlstrlto de
Hoyobamba, Provlncla de Moyobamba, flepartamento de San Marün".

Que, el objelivo d€l Íiancionado Proyecto es 'M€jorar de la Calidad de V¡da de los Usuarios",
con la ¡nstalación de 2¿16.90 métros ds Tuborfa DN 200mm de la rsd principal de alcantar¡llado,
construcción de 05 buzones y la instalación de 33 conex¡onos domicil¡arias para alcantarillado.

Que, por Acuerdo N'4 de fecfia f7 de mar¿o de 2017, del conssio Oirectivo d6 OTASS, Nurneral
4.2 on el marco de lo Dispuesto en 6l sub num€ral 1 del nurn€ral 10f.1 del artículo fol dsl
Decrsto Legislativo N" '1280, Ley Marco de la Gesüón y prestacir5n de los S€rviclos ds
Saneamiento; SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL para ta EpS Moyobanúa
sRL al sr. víctor David Ponce zentsno; asf corD aquel ostabloc¡das on el Estatuto social do la
Entidad Prestadora de Servicios de Saneam¡ento ds Moyobámba SRL inscrito en la partida N"
11001045 d6 la Oficina Reg¡slral de Molobamba.

Estando a lo 6xpu€sto, do conformidad a las normas antes citadas en merito a la Delegación do
Facultades que s€ encuontra consignada en el acuérdo N.04, ds fecha 1l & rr:E,rzo da 2017 dol
consejo directivo de OTASS, con las v¡sac¡ones de la G€rencia de Adrdn¡slración y Finanzas,
G€rénc¡a de Planlñcac¡ón y Presupuesto, Gorenc¡a ds Op€rac¡ones, Geronc¡a Corn€rcial y la
Gerencia de Asesoría Jurldica.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIiIERO: APROBAR, el Expediente Técn¡co ,,Con3trucclón de Red do
Alcanterlllado y ConexlonéB Domlclllarlas para Alcanterlllado en ta prolongaclón ltenuel
del Agutla, S€ctor OoñG en la locelldad de iloyobamba Dlstrtto de uoyobamba, provtnctr
.l€ Uoyobambe, Dopañamento dc San Martln", por un nEnto S,/. 105,804.70 (C¡ento cinco r l
ochocientos cuaüo con 70/100 soles), con Código de lnvors¡ón No 2448706, qu€dando
autorizado su ei€cución por Administración Dlrscta por un plazo de 41 dlas calendario, de
acuerdo al pre§upu€sto detallado:
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Descrlpclón PreBupuesto Sr.
Costo Dlrecto 76,717.70
Gaslos Generales (6.147o) 2,578.74
Util¡dad (8%) 6,059.82

Subtotal 84,786.26
IGV (18%) 15,261.53

Co3to de Obrá 100,047.79
Costo ds Supervis¡ón 3,514.91
Costo ds Liquidación 2,242.00

Costo Total del Proyecto s/. 106,804.70

ARTICULO SEGUNOO: DISPONER, qu6 la cerancia d€ Opérac¡ones, C€rsncia de
Adm¡nistración y Finanzás, G6rencia da Planmcac¡ón y Presupuesto y a la Geroncia de As€sorÍa
Jurldica de la EPS Moyobamba S.A, realicon la ejecución del proyscto aprobado hastá su
l¡qu¡daclón técnico y financ¡era, con las pro\r¡sion€s presupuestales cor6spondi€ntes y d6más
proced¡miontos administrativos qué conllev€n a la formal €iecuc¡ón d€l proy€cto de conformidad
a las normas legalos rsspec{ivas, balo respons€bilidad.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a las Gerencias de la EPS Molobamba S.A su
cüfiplimiento y real¡zaclón s€gún su comp€tencia y responsab¡lidad func¡onal.

REGISTRASE, couuNIQUEsE Y CÚTPLASE.
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